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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DRA
DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, MÉDICO
CIRUJANO DEL SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS .SAPU 'DR.
FEDERICO PUGA BORNE'',

DEcREro ALcALDrcro (s) N" 1265
CHILLAN VIEJO,

1[ AtsR 2$20

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

Municipalidades, refundida con todos sus textos

CONSIDER/INDO:
La necesidad de realizar las consultas médicas en el

Servicio de Atención Pr¡maria de Urgenc¡as (SAPU) "Dr. Federico Puga Borne".
Resoluc¡ón exenta 492 de fecha 29 de enero de 2020,

mediante la cual el Servicio de Salud Ñuble aprueba Convenio de fecha 2010112020
denominado "Programa Atenc¡ón Primaria de Urgencia (SAPU) 2020", suscrito con la
llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo.

Contrato a Honorarios de Doña DURAN YAÑEZ
VALENTINA ASMIR, Médico Cirujano, suscrito con fecha 13 de abr¡l de 2020.

Decreto Alcaldicio N" 72114.01.2019, el cual modifica
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcald¡cio N" 605/20.02.2019, que modifica
Decreto Alcaldicio N" 72114.O1.2019, el cual modif¡ca subrogancias automáticas para
funcionarios que indica.

DECRETO
l.- APRUEBASE el Contrato a Honorar¡os suscrito

con fecha 13 de abril de 2020, con Doña DUR.AN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, Médico
Cirujano, Cédula de ldentidad No I8.432.1 16-5, como sigue:

En Chillán Viejo, a 13 de abril de 2020, entre la llustre Mun¡cipalidad de
Chillán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300. en
adelante la Municipalidad y, la Dra. DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, Cédula
Nacional de ldentidad No 1 8.432.1 16-5. de profesión Médico Cirujano, domiciliada en
Población Eduardo Andrade, Enrique Gajardo N" 12. de la comuna de Chillán; en
adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido el s¡guiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La lrlunicipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
servicios de la Dra. DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, para llevar a cabo las
atenciones médicas del Convenio Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU
"Dr. Federico Puga Borne'

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de la Dra. DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, para
integrar el Equipo de Médicos Cirujanos que real¡zará las atenc¡ones médicas, en el
Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establec¡miento o quien le subrogue:
- Realizar las atenc¡ones méd¡cas necesarias para el cumplimiento del Convenio
- Registrar la ¡nformación en fichas electrónicas del Sistema Computdcional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por la Directora del Establecimiento o qu¡én le subrogue.

Doña DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en turnos d¡str¡buidos de lunes a domingos, de acuerdo a la coordinación
de la Directora del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o qutenes
les subroguen. El Equipo de Médicos SAPU, en su conjunto, no podrán exceder la
cantidad total de 3.651 horas durante la duración del presente contrato.
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CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 14 de abr¡l de 2020 y durará
mientras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 3l de diciembre de
2020.

QUINTO: La Dra. DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, se compromete a efectuar
sus labores profes-ionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le impa(a el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que la Dra. DURAN
YAÑEZ VALENTINA ASMIR, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de Funcionar¡a
Municipal. Así mismo, no será responsabil¡dad del munic¡pio cualquier accidente. hecho
fortuito u olro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecta a
la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con
la prestac¡ón del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡lidad de la Dra. DURAN
YAÑEZ VALENTINA ASM¡R.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara eslar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompatibilidades Admin¡strativas. El
prestador de Servicios. a través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna
de las inhabilidades establecidas en el articulo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual proh¡bición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representanles y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organ¡smo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funoonar¡os directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inclus¡ve.

Estar condenada por crimen o simple delito

DECIMO: De las Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios ut¡lice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales serv¡cios. la Mun¡cipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a la Dra. DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR,
una vez prestado el servicio, la cant¡dad por hora. de $19.000.- (diecinueve m¡l pesos)
¡mpuesto ¡ncluido de lunes a viernes y de $20.000 (ve¡nte m¡l pesos) impuesto incluido los
días. sábados, domingos y festivos. los que se pagarán mensualmente, contra boleta de
honorarios electrón¡ca y previa certificación emiiida por el Enfermero (a) Coordinador (a)
del Servicio de Atención Primar¡a de Urgencias- SAPU con el Vo Bo de la Directora del
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne o quiénes les subroguen.
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DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del
prestador de Serv¡c¡os, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las pales comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡c¡palidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los ¡ntereses municipales. pagándose proporc¡onalmente por

los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en

representación de la L Municipalidad de chillán viejo. consta en acta de Proclamac¡ón de

fecha 30 de noviembre de 2016, del Tribunal Elecloral Regional de la vlll Región del Bio

Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su dom¡c¡lio en la

comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicra.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presenle Contrato a

honorarios, se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco cop¡as en
poder de la l. Municipalidad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de

Servicios.
2.- El correcto cumpl¡miento del presente contrato

estará a cargo de la D¡rectora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Mar¡na

Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

215.21.03.002 denominada HONORARIO ASIMILADO A GRADO del presupuesto del

Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo

ANÓTESE, COM CHÍVESE,

HUGO HE UEZ UEZ
SECR roM IPAL

F HHH/O Flcsn
DISTR CION Contraloría General de la República - Registro SIAPER. Secretaría
Mun¡ al rna Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal, lnteresado (a)
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 13 de abril de 2020, entre la llustre Municipalidad de
Ch¡llán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300. en
adelante la Municipalidad y, la Dra. DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, Cédula
Nacional de ldentidad No 18.432.1 16-5, de profesión Méd¡co Cirujano, domiciliada en
Población Eduardo Andrade, Enr¡que Gajardo N" 12, de la comuna de Chillán; en
adelante, la prestadora de servic¡os, quienes han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los

servicios de la Dra. DURAN YAÑEZ VALENTTNA ASMIR, para llevar a cabo las

atenciones médicas del Conven¡o Servicio de Atenc¡ón Primar¡a de Urgencias - SAPU
"Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustle Municipal¡dad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de la Dra. DURAN YANEZ VALENTINA ASMIR, para
integrar el Equipo de Médicos Cirujanos que realizará las atenciones médicas, en el
Servic¡o de Atención Primaria de Urgencias - SAPU "DT. Federico Puga Borne", ubicado
en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las s¡guientes tareas, las cuales podrán
ser evaluados cada 2 meses por la directora del establec¡m¡ento o quien le subrogue:
- Realizar las atenciones médicas necesarias para el cumplimaento del Convenio
- Registrar la información en f¡chas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes d¡ar¡os respect¡vos.
- Otros solicitados por la Directora del Establecimiento o quién le subrogue.

Doña DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, deberá eiecutar las tareas especificadas en

esta cláusula, en turnos distr¡buidos de lunes a domingos, de acuerdo a la coord¡nación
de la D¡rectora del Establecim¡ento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o quienes
les subroguen. El Equipo de Médicos SAPU, en su conjunto, no podrán exceder la

cantidad total de 3.651 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a la Dra. DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora. de $19.000.- (diecinueve mil pesos)
impuesto ¡ncluido de lunes a viernes y de $20.000 (veinte mil pesos) impuesto incluido los

días, sábados, domingos y festivos, los que se pagarán mensualmente, contra boleta de
honorarios electrónica y previa certificación emitida por el Enfermero (a) Coordinador (a)

del Serv¡cio de Atención Primaria de Urgencias- SAPU con el Vo Bo de la Directora del
Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome o quiénes les subroguen.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a el '14 de abril de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del31l12l202O.

QUINTO: La Dra. DURAN YAÑEZ VALENTINA ASMIR, se compromete a efectuar
sus labores profes_ionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el
Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que la Dra. DURAN
YAÑEZ VALENTINA ASMIR, Médico Cirujano, no tendrá la calidad de Funcionaria
Mun¡cipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡c¡pio cualquier accidente. hecho
fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecta a
la probidad administrativa eslablecida en el Art. 52, de la Ley No í8.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado.
Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de esle contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de la Dra. DURAN
YAÑEZ VALENTINA ASMIR.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma impone.
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DECII¡E: De las prohibicionee. eueda estridamente prohibido que d prcct&r &servE¡os utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo 
"n 

á"uá¿o üGpartidistas o en cualesquiera otras ajena a-bs lines para bie¡ahs f*ó;rrrrli;"ü
cor¡o lo señala el Art. 5 d€ la Ley 19.9¡19.
Su infracción dará derecho a ra Municipalidad a ponef téfmino afitic¡pado e su contráo.

DECI/iO pRrmERo: En caso que ra Municiparidad desee p*scindir de bs lefvidos ddprestadof de servicios, así como en er caso que ér no desee continu., pr*t"noo-üÁt
a la Municiparidad, bastará que cuasuiera oá tas panes ómunhuJi[-añ;;üffi
sin que exista el derecho de cobro de indemn*"fi 

"hrñ;.La Munic¡paridad se reserva er derecño oe oar términé árrtopuoo d prco¡nte cormio ahonoranos' en forma uniraterar en cuasuier ryr"nto y ,rin e,er€s¡& rrs cgusa, i a¡f bestimare @nveniente para tos.intereses municipahs, í"Oa*lt1-*;;;;;, "
los servicios efeciivamenle realizados.

DECIMO SEGIINDO: I a Oersoneria jrrrídi€ dq clon Felipe Ayhrvin Lagos, para adr.rar en
representación de la L Munic¡palidad de chillán viejo, consta en ada de proElamación de
fecha 30/1 1i2016, del Tribunal Electoral Regiond dé h Mil Región del Bío Bfo.

DEcliJlo TERCERo: Para todos los efeclos legales derivdos clel presente contreto a
honorarios, este se regirá por h8 normes {r€{ céd€o cryd, ñr€ndo eu donicfrn cn la
súrrriirra de Clr. Viejo y sic someten a ia jurisd¡cc¡ún de los Tfibr.¡nales Ord, d€ Justb¡a.

DEClttO CUARTO: Para constiancia de lo estiprlado qi cl pr€sfito Cofiheilo e
honorarior
po<ler de
Servk*rg
En soñd de aprobaoón para comtancla
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lgual prohib¡c¡ón rag¡rá frspocto da los dit€ctofrs, edm¡n¡strdoro!, rlpfrsootsrtsa y
socios titular€s dd d¡ez por cicnto o más do lo3 dcr€cho3 da anehuier da* dc socirdád.
cugndo ésla lenga conlrdos o caucionca ügcntcs aacondente¡ a do¡t¡iontec unkldos
tributerias monsuabs o más. o litbios pend¡ontas con d organisñp d6 b Mminislracitn a
cuyo ingreso se posluh.

NOVET{Q: Sobre t8§ lnh¡b[ktrdr r tncem¡rüot[d¡rr.l Admlnlohüvt.. É-
preslador de Servicios, a lrevés da dod¡ración jurda rcútdó no adar dxto e rúnguna
de hs ¡nhah¡il¡dedes Gtauocidas cn d art¡cr¡lo 5¿¡ da le Lcy N' i8.S7S, Oqánhe
Constituc¡onal de Basca Gonerdes do ls Administrecitn dal Eldo, qtp pe¡sr a
expresafse:
Tencr vigsnfe o su¡crtii, por ci o por bruroa, conHos o ca¡cinls Éolrldrr{ca ,
dó§rieñtag uñidádes tfibuláñ8s moneÉbs o rná., cüt ts Municipdi«lárt rls chlltsn \,Icjo.

Tener lit¡gios pcndbntca con le l, Munkipelkled dc Chillán Vhir, e mqle qr¡c ¡c l*ut
al eiercir:b d6 dcr€chos propbs, rlc au cónyug!, hilo, adoSdc o pshnllr he d
tercer grado do consanguinidad y sogun<lo tle afinided inclurive.
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